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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE CULTURA

518
RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2012, del Director de Juventud, por la que se hace público 

el importe finalmente destinado y la relación de subvenciones concedidas durante el año 
2011 al amparo de la Orden de 7 de septiembre de 2011, de la Consejera de Cultura, por la 
que se establece el régimen de concesión de subvenciones a entidades locales y entidades 
supramunicipales de carácter local de la Comunidad Autónoma de Euskadi para impulsar la red 
de equipamientos juveniles en el ámbito local.

Considerando que, a tenor del artículo 14.4 de la Orden de 7 de septiembre de 2011, la resolución 
del Director de Juventud se deberá publicar en el Boletín Oficial del País Vasco.

En su virtud,

RESUELVO:

Artículo 1.– Hacer pública, según consta en el anexo I a la presente, la relación de las 
subvenciones y entidades beneficiarias, en el presente ejercicio, de la Orden de la Consejera de 
Cultura de 7 de septiembre de 2011.

Artículo 2.– Ordenar la publicación de la presente Resolución, para su general conocimiento, en 
el Boletín Oficial del País Vasco.

En Vitoria-Gasteiz, a 11 de enero de 2012.

El Director de Juventud,
IGNACIO RODRÍGUEZ PUERTAS.
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